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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

]\íúm. 46^1.
ARTÍCULO Di OFICIO. —e©e——

Nnm. 2841.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.
. Anuncio.

No habiendo tenido efecto la venta en pú
blica subasta de los 600 cajones de pino 
existentes en los almacenes de efectos alma
cenados en esta capital anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia núm. 4.638 
en fecha 30 de julio próximo pasado por 
no haberse presentado licitadores en propo
sición alguna; se procede á una segunda 
subasta la que tendrá efecto el dia 12 de 
setiembre próximo y hora de las doce de su 
mañana en el local del Gobierno civil y 
bajo la presidencia del Escmo. Sr. Gober
nador con las formalidades prevenidas por 
instrucción; fijando el tipo de 4 reales por 
cada cajón de mayor cabida y el de 3 á los 
de menor, en cumplimiento de lo mandado 
por la Dirección general de Rentas Estanca
das en orden fecha 16 de enero de este 
año: cuyo pliego de condiciones se halla 
inserto en dicho Boletín oficial, al que de
berá sugetarse el que á su favor se adju
diquen los referidos envases. Palma 25 
agosto de 1862.—El Administrador princi
pal de Hacienda pública—Diego A. Rovés.

Núm. 2842.
JUNTA DE AJUSTES DEL PERSONAL

DE GUERRA.

Distrito de Castilla la Nueva.
Los Sres. Auditores, Fiscales y demas 

individuos que se espresan en la relación 
nominal que se inserta á continuación, 
sus heredero^ ó representantes, que per
tenecieron al Juzgado de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva, desde 1.° de 

julio de i 828 hasta fin del mismo mes de 
1842, se servirán presentar en esta Jun
ta, sita calle de Alcalá núm. 65, escalera 
de la derecha, piso principal, en dias no 
feriados, de una á dos de la tarde, los 
ajustes definitivos espedidos por los habili
tados de dicho Juzgado, que lo fueron los 
señores Oficiales de la Secretaría de la Ca
pitanía general D. Faustino Martínez y don 
José de la Torre, pudiendo verificarlo den
tro del término de tres meses los que exis
tan en la Península é islas adyacentes, Ca
narias y posesiones de Africa; de seis me
ses los que se hallen en las Islas de Cuba 
y Puerto-Rico, y de ocho para los del se— 
tranjero y Filipinas; plazos marcados al 
efecto en el art. 5.° de la Real Instruc
ción de 2 de setiembre de 1857: teniendo

RELACION nominal de los señores Auditores, Fiscales y demas individuos que desde 
l.° de julio de 1828 á fin de igual mes de 1842 pertenecieron al Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

CLASES. NOMBRES.

Auditor de guerra..............................................D. Manuel Martin Eugercios.
Idem...................................................................... O. Juan Miguel Serrano.
Idem...................................................................... D. José María Pinzano.
Idem.......................................................................O. Tomas Fernandez Vallejo.
Idem.....................................'............................. D. José Maroto.
Idem....................................."............................. D. Pablo Alonso Avecilla.
Secretario Jurídico de la Capitanía general de 

Guipúzcoa............................................  .. D.
Secretario de Cámara que fué del Vireinato 

del Perú.........................  . . . . D.
Fiscal...................................................................... D.
Alguacil.............................................................  
Idem...................................................................... D.
Idem....................................................................

Madrid 22 de agosto de 1862.=E1 Secretario, Caballero.

Núm. 2843.
D. Gregorio Romea Juez de primera ins

tancia del distrito de la Catedral de es
ta ciudad.

Por disposición de este Juzgado se sa

entendido, que de no verificarlo y prévia 
la competente superior autorización, se 
procederá á consignar como recibida la 
parte proporcional á cada individuo, con
siderando su haber devengado, y las can
tidades que resulten satisfechas por la Ad
ministración á los habilitados para las cla
ses de su representación.

Lo que por acuerdo de la Junta se pu
blica en la Gaceta de Madrid Boletines 
oficiales de las capitales de provincia, para 
conocimiento de los interesados á que se 
refiere y cumplimiento de lo ordenado por 
S. M.

Madrid 22 de Agosto de 1862.=EI 
comandante Vocal Secretario, José Caba
llero y Ferrer.=V.° B.°=:EI Coronel 
Presidente, Manuel Mozo Rosales.

Lucas Fernandez.

Toribio Azebal.
Pedro María Acilu.
Pedro Miguez.
Santiago de Villa y Dávila.
Francisco Orgas.

can á pública subasta por término de vein
te dias una porción de terreno de eslen- 
cion de treinta y cuatro cuarteradas tres
cientos ocho destres pertenencias del pre
dio Son García del término de esta Capi
tal, lindante por su lado con carretera de 
Llumayor, por otro con el predio Son Ba

ña y parte de Ses trenta, y por los otros 
tres lados con tierras de las mismas per
tenencias; cuya porción de terreno queda 
apreciado en siete mil libras mallorquínas. 
Pertenece á D.a Juana María Noguera viu
da de D. Joaquín Romero y heredera uni
versal usufructuaria y propietaria de este; 
y se vende á instancia de D. Andrés Bar- 
celó y Bestard para con su producto ha
cerle pago de lo que acredita contra el 
deudor Romero; quedando señalado para 
el remate del espresado terreno el dia 
quince de setiembre próximo á las once 
de su mañana en los estrados de este Juz
gado. Palma veinte y tres de agosto de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Gregorio 
Roméa.=Por su mandado.=Scbastian 
Coll.

Núm. 2844.
Don Jaime Moya Cónsul 2.° del 

Tribunal de Comercio de la ciu
dad de Palma de Mallorca y Juez 
comisario de la quiebra de don 
José Aran y Serra.
Por el presente edicto se anuncia al pú

blico que queda señalado el dia 22 de se
tiembre próximo, á las diez en punto de su 
mañana, para celebrar en la sala de au
diencia de dicho Tribunal la primera junta 
de acreedores del citado Aran, á fin de pro
ceder al nombramiento de Sindico de dicha 
quiebra y para los demas efectos preveni
dos en el Código de Comercio. Se convoca 
por tanto á todos los acreedores de D. Jo
sé Aran y Serra para que por sí ó por 
medio de representante con poder bastante, 
asistan á dicha junta; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar, 
con arreglo al artículo 1057 del citado Có
digo. Y para que nadie pueda alegar ig
norancia espido este edicto, que se fija
rá en los parajes públicos y acostumbra
dos y se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia y periódicos de esta capital. 
Dado en la ciudad de Palma de Mallorca á 
25 de agosto de mil ochocientos sesenta y 
dos.=Jaime Moyá.=Por mandado de Su 
Sría.=Pedro José Bonet Escno. Srio.
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Núm. 2845.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.=Negociado de car-

reterai. =Con el fin de proceder á la ins
trucción del espediente sobre espropiacion 
forzosa para la construcción de la carrete
ra de segundo orden de Iviza á San An
tonio, me ha remitido el Ingeniero gefe la 
relación de los propietarios á quienes afee-

ta la citada espropiacion, espresiva de la 
cabida que tiene cada una de las fincas 
porque ha de cruzar aquella via y clase 
de terreno de cada una, cuyo pormenor 
es como sigue:

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 14 de 

agosto de 1862, en los autos de compe
tencia que entre Nos penden entre el Juz
gado de la Capitanía general de Andalu
cía y el de primera instancia del distrito 
de la Derecha Je la ciudad de Córdoba 
acerca del conocimiento de la causa for
mada contra Rafaél Manchado por hurto 
de un reloj:

Nombres. .
)istrito en don- 
le radica la fin

ca.
31ase de ter

reno. lectárs.

CABIDA.

Areas. Cenliás.

Ciudad de Iviza. .

Santa Eulalia. . . < 

/

San Antonio , . .>

Lo que he disp 
mino de 15 dias, p 
acción que les con# 
anuncio, apercibidc 
agosto de 1862.=

D. Miguel Guerra. .
D._ Andrés Tur Bellot. •
D. Carlos Ramón. •
D. Pedro Calbet. •
D. Miguel Costa. .
D. Ignacio Llobet. •
D. Juan Tur. .
D. Francisco Bufí. •
D. Vicente Ferrer. .
D. Vicente Planells. .
D.* Soledad Ibarrola. .
D. Pedro Reselló Valencia. .
D. Bernardo Solieras. •
D. Antonio Planells Pera Simón. .
D. Juan Planells Pera Simón. . .
D. Domingo Valarino. | .
D. Sebastian Tur Sorá. •
D. Pedro Planells Muson. .
D. Juan Ramón y Torres. .
D. Juan Planells de José Simón. .
D. José Tur Celisco. .
D. Francisco Planells Muson. .
D. José Costa Creu. .
D. Vicente Cardona Dareut. .
D. Antonio Planells Yaricheu. .

1 D. Juan Cardona Parent. .
D. Antonio Juan de Salvador. .
D. Antonio Cardona de Mariano Parra. .
D. Juan Cardona de José. .
D. Lucas Cardona de José Parra. .
D. Vicente Ribas Graó. .
D. Joan Cardona can Riera. .
D. Bartolomé Arabí Gabot. .
D. Francisco Cardona Gaspar. .
D. José Tur Basetas. .। D. Lucas Cardona de Lucas. .
D. José Torres Rafal. .

\ D. José Viugut Lleucepa. .
1 D. José Cardona Pujolet. .

D. José Sala Benet. .
D. José Ribas Pujol. • .
D. Juan Prats. .
D. Vicente Prats de Vicente. .
D. Lucas Cardona de José Parra. .
D. José Sala Moré. .
D. José Cardona Paisas. . .
D. José Prats Gasparó. .
D. Mariano Ribas de José. .
D. Lucas Cardona de José Parra. .
D. Antonio Ro«elló de Juan Meslra. .
D. Vicente Prats de Vicente. .
D. Vicente Ferrer de Lapí. .
D. Bartolomé Viugunt Llorens. .
D. Vicente Ferrer Ministro. .
D. Lucas Prats Juanot. .
D. Bartolomé Vingut Llorens. .
D. Antonio Torres Tunis. .
D. José Sala Moré. .
D. Juan Colomar Mari. .

\ D. Antonio Ribas Pedro Jaime. .

aesto se inserte en este periódico oficial para conocin 
resentar en la Sección de Fomento de este Gobierno, 
ede el art. 40 de la ley de 17 de julio de 1836, cuy 
s que pasado sin haberlo verificado no serán admitidas 
El marques de Llagares.
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ma 26 de

Resultando que en la tarde del 12 de 
enero de este año fué hurtado en el cuar
tel de la Guardia civil de la referida ciu
dad de Córdoba un reloj que pertenecia al 
cabo Fernando Blanco, el cual le tenia col. 
gado á la cabecera de la cama, y con este 
motivo se instruyeron diligencias en el 
Juzgado ordinario contra Rafaél Manchado 
que había entrado en el cuartel en la in
dicada tarde, y en cuyo poder fué hallado 
el reloj:

Resultando que también se formó su
maria por un Fiscal militar, recibiéndose 
por esta declaración de inquirir, no solo al 
referido Manchado, sino además al guar
dia civil Pablo Moreno, que estuvo en el 
cuartel:

Resultando que el Fiscal militar ofició 
al Juez de primera instancia para que se 
inhibiese del conocimiento de la causa, cu
ya petición fué desestimada por no haber 
sido hecha por Autoridad competente; y 
que seguida la sustanciacion de aquella, 
formulada la acusación por el Promotor, 
conferido traslado al procesado Rafaél y to- 

¡ mados los autos por el procurador del mis
mo para evacuerle, se recibió la reclama
ción en forma del Juzgado de la Capita
nía general, que ha dado lugar á la pre- 

1 sente competencia:
Resultando que dicho Juzgado militar 

se funda en la disposición del art. 4.° tí
tulo 3.°, tratado 8.° de las ordenanzas del 
ejército, que determina que el robo come
tido en los cuarteles causa desafuero, por 
cuya razón se halla también comprendido 
el de hurto, añadiendo que había tenido 
presente la jurisprudencia establecida por 
el Tribunal Supremo de Justicia en casos 
análogos:

Y resultando que el Juez de primera 
instancia alega que el citado artículo de 

1 las Ordenanzas habla solamente del robo 
y demas escesos que espresa determina
damente y no del hurto: que de esta clase 
es el delito que en la presente causa se 
persigue, y que lo resolución de este Tri
bunal Supremo de 27 de abril de 1858, 
á que el juzgado militar se refiere al ha
blar de la jurisprudencia establecida, esde 
un caso que no tiene con el actual ningu
na analogía:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Eduardo Elío:

Considerando que el hecho que ha da
do motivo al procedimiento fué el hurto 
de un reloj, cuya sustracción del cuartel 
que tiene la Guardia civil en la ciudad de 
Córdoba se imputa al paisano Rafaél Man
chado:

Considerando que los reos de tales de
litos no están espresamente desaforados eu 
el art. 4.", tít. 3.°, tratado 8.° de lasOr- 
denanzas del ejército:

Considerando que la amplitud que e* 
Juzgado de Guerra quiere dar al desafue
ro que para los casos de robo en cuartel 
establece dicho artículo, estendiéndolo a 
los de hurto no puede admitirse porque Ia 
Ordenanza se concreta únicamente á l°s 
robos, y el Código penal distingue ambo» 
delitos haciendo de ellos especies diferen-
les;

Fallamos que debemos declarar y de*
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a
ciatamoá que el conocimiento de la causa 
formada contra Rafaél Manchado corres
ponde al Juez de primera instancia del dis
trito de la Derecha de la ciudad de Cór
doba, al que se remitan unas y’ otras ac
tuaciones para lo que proceda con arreglo 
á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =José Gamarra y Cambionero. 
«=Miguel de Nájera Meneos.=Felix Her
rera de la Riva.=-Eduardo Elío.=Antero 
de Echarri.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Eduardo Elío, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala estraordinaria 
en vacaciones el día de hoy, de que cer
tifico como Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Agosto de 1862.=Juan 
de Dios Rubio.

^Gaceta del 19 de julio.) 

En la villa y corte de Madrid, á 7 de 
agosto de 1862, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de la Capitanía general de Galicia y 
el de primera instancia de Cambados acer
ca del conocimiento del juicio de abintes- 
tato de Manuel Casas Rial:

Resultando que en 16 de enero de 1861 | 
el Gobernador militar de Pontevedra ofició i 
al Capitán general de Galicia diciéndole 
que, según comunicación del Alcalde de 
Cambados fecha 13 de aquel mes, había 
fallecido en 28 de setiembre de 1860 sin 
testamento Manuel Casas, cabo primero 
retirado en aquel punto, con el haber 
mensual de 90 rs.:

Resultando que trasladada esta comunica
ción al Juzgado de Guerra, dispuso que el 
Gobernador de Pontevedra piocediese á 
inventariar y depositar los bienes del di
funto: que dicho Gobernador comisionó 
para ello al Comandante; y que habiendo 
exhortado este al Juez de primera instan
cia de Cambados, se retuvo por el mismo 
el exhorto oficiando de inhibición al Juz
gado de la Capitanía general:

Resultando que después de acreditarse 
que el Manuel Casas no habia otorgado 
testamento, se inhibió el referido Juzga
do militar; pero que habiendo consultado 
el auto con el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, le dejó este sin efecto, de
volviendo á aquel las actuaciones para que 
entablara en forma legal la cuestión de 
competencia, como lo ha verificado:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia se funda en que la prevención de 
los abintestatos, malquiera que sea el fue

' ro del que los motiva, corresponde al Juez 
del domicilio, según los artículos 354 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento ci
vil; en la ley 21, tít. 4.°, libro 6.° de la 
Novísima Recopilación, y en varias deci
siones de este Tribunal Supremo:

Y resultando que el Juzgado de la Ca
pitanía general alega que las disposiciones 
del citado art. 354 y siguientes de la es- 
presada ley no se refieren á abintestatos 
que se sustancien por la jurisdicción mili
tar, porque esta tiene marcada en la Or
denanza general del ejército y Reales ór
denes posteriores una especial para seme
jantes procedimientos, lo cual hace que, 
según la base 8/ de la de 13 de mayo 
de 1855 y el art. 1.414 de la de Enjui
ciamiento, no sean aplicables al fuero de 
Guerra aquellos artículos en cuanto se 
separan de- dicha ley especial militar: que

aun admitida la doctrina de los mismos, 
tan Juez del domicilio del finado es el mi
litar como el civil; y que el título 11, 
tratado 8.° de las Ordenanzas, la Real cé
dula de 18 de octubre de 1776 y las Rea
les órdenes posteriores, espedidas por el 
ministerio de la Guerra hasta el año de 
1852, declaran que el conocimiento de 
las testamentarías y abintestatos de los mi
litares corresponde á los Juzgados de su 
fuero:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Miguel de Nájera Meneos.

Considerando que la Real jurisdicción 
ordinaria es la compéleme para conocer de 
los juicios de abintestato, aunque sean de 
aforados de guerra según la letra y espí
ritu de la ley 21, tít. 4.” libro 6.° de la 
Novísima Recopilación, y so inteligencia y 
aplicación que de una manera preceptiva 
ha fijado este Supremo Tribunal de Jus
ticia en varias decisiones de competencias, . 
y señaladamente en su sentencia de 28 de 
noviembre de 1861, que también cita 
otras anteriores en el mismo sentido;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de estos 
autos corresponde al Juzgado de primera 
instancia de Cambados, al que se remi
tan unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicara en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =José Gamarra y Cambronero.= 
Miguel de Nájera Meneos.—Félix Herre
ra de la Riva.—Eduardo Elío.= Antero 
de Echarri.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Escmo. é Ilus- 
trísimo Sr. D. Miguel de Nájera Meneos, 
ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala estraordinaria en vacaciones el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara de S. M.

Madrid 7 de agosto de 1862.=Juan 
de Dios Rubio.

(Gaceta del 13 de agosto.)

En la villa y corte de Madrid, á 14 de 
agosto de 1862, en los autos de compe
tencia que ante nos penden entre el Juz
gado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y el de primera instancia de Col
menar Viejo, acerca del conocimiento de 
la causa formada contra D. Juan de Dios 
del Rio, Teniente de la Guardia civil, por 
detención arbitraria:

Resultando que de las declaraciones de 
Salvador Martínez y su mujer Agustina 
Aguado, confirmadas en parle por las del 
alguacil y Secretario de Ayuntamiento del 
Real Sitio de San Lorenzo y por las comu
nicaciones del Alcalde, que el dia 25 de 
diciembre último se presentó la Agustina 
en casa del D. Juan de Dios con el obje
to de llevarse á Galapagar a su bija Juana, 
que estaba sirviendo en casa de aquel, á lo 
que se opuso el mismo, amenazándolas que 
si se marchaban baria que una pareja de 
la Guardia civil las trajeran presas; y que 

I habiendo acudido la Agustina al Alcalde, 
fueron inútiles las gestiones que este prac
ticó por medio del Secretario y alguacil, 
insistiendo el D. Juan en su negativa y 
amenazas.

Resultando que avisado por su mujer, 
Salvador Martínez, vino este al sitio en el 
siguiente dia 26, en el que se presentaron 
ambos al referido Teniente á reclamar á 
su hija, y que aquel, no solo resistió que 
se marchase mientras no tuviera otra cria

da, sino que mandó que dos guardias ci
viles pusieran detenidos en la cárcel al Sal
vador y su esposa á pretesto de que le ha
bían insultado á él en particular y al Cuer
po en general, sin que desistiera de su em
peño á pesar de las indicaciones del Al- 
cald<*, á quien ofició para que fueran ad
mitidos en la cárcel, ni formara diligen
cias, ni recibiese indagatoria á los deteni
dos, sino que únicamente dió parte á su su
perior, el cual desaprobando su conducta 
le mandó que los pusiera en libertad, como 
en efecto fueron puestos á los dos dias:

Resultando que noticiosos del hecho el 
Director general del arma y el Juez de 
primera instancia del partido; el primero 
impuso correccionalmente al Teniente don 
Juan de Dios dos meses de arresto en un 1 
castillo, que ha sufrido en el de Murviedro, 
y el segundo instruyó la presente causa, 
acerca de cuyo conocimiento se ha susci
tado el actual conflicto de jurisdicción:

Resultando que el Juez ordinario sostie
ne que el delito de detención arbitraria que 
se persigue en este proceso, causa desafue
ro, según lo dispuesto en el art. 34 de la 
ley de Cortes de 26 de abril de 1821, res
tablecida en 30 de agosto de 1836, y que 
el hecho de haber sido castigado discipli
nariamente, y no por sentencia ejecutoria, 
D. Juan de Dios del Rio. no puede sus
traerle de la acción del Tribunal compe
tente para conocer del delito de que se le 
supone responsable:

Y resultando que el Juzgado de la Ca
pitanía general alega que el D. Juan de 
Dios, como militar en activo servicio, goza 
del fuero de guerra, el cual no ha perdi
do por el esceso que se le atribuye; y que 
adenus ha sido ya castigado por el mismo 
en la manera que ha creido justa el Direc
tor general del arma, y que fué aproba
da por Real orden de S. M., sin que al 
Juez de Colmenar Viejo le sea lícito cali
ficarla; *

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Félix Herrera 
de la Riva:

Considerando que el delito que se atri
buye al Oficial de la Guardia civil, y que 
ha dado lugar á la presente cuestión juris
diccional, carece por su naturaleza y cir
cunstancias de los requisitos indispensables 
para que pueda producir desafuero.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de esta cau
sa corresponde al Juzgado de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva, al que se 
remitan unas y otras actuaciones para lo 
que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.=José Gamarra y Cambronero.= 
Miguel de Nájera Meneos.=Félix Herre
ra de la Riva.=Eduardo Elío.=Antero 
de Echarri.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Fé
lix Herrera de la Riva, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala es
traordinaria en vacaciones el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano Je Cá
mara.

Madrid 14 de agosto de 1862.¿=Juan 
de Dios Rubio. ■

(Gaceta del 20 de agosto.)

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Dirección general de establecimientos pena
les.—Negociado 1.°

«El Escmo. Sr. Ministro interino de la

Gobernación, con fecha 28 de julio últi
mo, de Real orden dice al Gobernador de 
a provincia de Gerona lo siguiente:

La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con el dictámen de la Junta consultiva de 
Policía urbana, de que es adjutita copia, 
se ha servido aprobar el ante-proyecto de 
la prisión de provincia que ha de cons
truirse en esa capital; siendo la voluntad 
de S. M. que en el estudio y formación 
del proyecto definitivo de esta obra, im
portante y necesaria, cuide V. S. que se 
observen las prevenciones Je aquella ilus
trada corporación, y muy principalmente 
que se evite el gsan inconveniente que 
resultaria de la demasiada proximidad de 
los edificios inmediatos á la prisión, lo cual 
puede conseguirse indemnizando á los due
ños de los terrenos inmediatos del que se 
les tome y sea necesario para el completo 
de la zona ó espacio libre que señala la 
circular de la Dirección general de esta
blecimientos penales de 6 de mayo de 
de 1860. Al propio tiempo ha tenido á 
bien S. M. resolver mmifieste á V. S. 
que el estudio del programa de 6 de fe
brero del mencionado año ha debido dar 
á conocer al Arquitecto de esa provincia 
que la encarcelación, así de los detenidos 
preventivamente como de los presos pen
diente de causa, ha de ser individual y 
constante, y por lo tanto su separación 

, continua de día y de noche, pues de lo 
contrario no se conseguiría el fin moral 
que la Administración se propone. Separa
dos los pertenecientes á estas dos clases, 
se hace de todo punto innecesaria la sub
división que el Arquitecto, con mas celo 
que acierto, quiere introducir de presos 
por delitos graves y presos por delitos le
ves; subdivisión que goza de cierto favor 
entre personas poco versadas en materia de 
prisiones, y que desconocen sin duda que 
el sistema de las clasificaciones á que cor
responda ha sido ya juzgado y desechado 
en todas partes por ilusorio é irrealizable.

Aprobados y circulados por el Gobierno 
los programas de las condiciones legales y 
reglamentarias que han de reunir respecti
vamente los establecimientos penales que 
se construyan ó reformen en lo sucesivo, 
su observancia es forzosa y obligatoria; y 
S. M. me manda con esta ocasión se haga 
entender así á los arquitectos de las pro
vincias, á los que según se hizo presente 
en la Real orden de 30 de setiembre de 
1860 se les ha dejado la latitud necesaria 
para desplegar en los proyectos su ingenio 
y conocimientos facultativos en todo lo 
que no sea referente al sistema peniten
ciario, del cual solo el centro directivo cor
respondiente debe conocer. De orden de 
S. M. lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.=Díos 
guarde a V. g. muchos años. Madrid 6 de 
agosto de 1862.=Vega de Armijo.»

Lo que de Real orden, comunicada por 
el espresado Sr. Ministro, traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes; 
previniéndole que circule la espresada Real 
órden á los Arquitectos retribuidos de 
fondos públicos en esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de agosto de 1862.—El Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta del 19 de agosto.)

Dirección general de Beneficencia g Sani
dad.—Negociado 2.°

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. S. de 21 del 
actual, participando el desagradable suce
so ocurrido en el camino de hierro del 
Mediterráneo en la noche del 19 del mis
mo: enterada S. M., y deseando dar un
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público testimonio de so aprecio 5 los que 
en aquellas aflictivas circunstancias mos
traron su heroica abnegación en favor de 
sus sémájantes, se ha servido mandar que 
en su Real nombre se dén las gracias á 
Mr. William Heming, á D. Manuel Vila— 
tela, Teniente de la Guardia civil; á don 
Francisco González Olivares, cabo del in
dicado cuerpo; al guardia de primera 
Francisco López y López, y al guarda
frenos de servicio, Don N. Plaza, dispo
niendo al propio tiempo que se le conce
da, según su clase, la cruz de la Orden 
civil de la Beneficencia; es asimismo la vo
luntad de S. M. que se publique en la 
Caceta esta soberana disposición, y que se 
dén igualmente las gracias en su Real 
nombre á los individuos que comprende la 
nota adjunta, que tanto contribuyeron por 
su parte al ausilio y socorro de cuantos le 
necesitaron en el siniestro mencionado.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de agosto 
de i862.=Posada Herrera.=Sr. Gober
nador de la provincia de Albacete.

Relación de las personas que se han distin
guido en la noche del día i 9, para sal
var á los pasajeros del siniestro ocurri
do al tren-correo del ferro-carril del Me
diterráneo.
D. Julián de la Orden, empleado de ¡a 

Municipalidad.
D. Manuel Cambronero, Farmacéutico.
D. Clemente Ariz, de Madrid, pasa

jero.
D. Juan Cambronero, Cirujano, pasa

jero.
D. Antonio Hernández, Ayudante In

geniero de la sección.
D. José Doncel, Asentador de la via.
D. Jesús Fernandez, Médico-cirujano. 
D. Juan Pablo Fernandez, Cirujano. 
D. José Arribas, Médico.
Un Médico, pasajero cuyo nombre se 

ignora.
D. Pablo Araque, Cirujano.
D. José Campos de Lava, provincia de 

Badajoz.
D. Gabriel Luengo, Catedrático super

numerario de Valencia.
D. Rafael San Martin, Jefe de la esta

ción. ,• , .
José Cambronero.
Primo García.
Un sacerdote, cuyo nombre se ignora. 
D. Juan Cortés, Maquinista.
D. Bernardo Ortiz, Alcalde de Villar- 

robledo.
D. Gregorio Urbano Romero. Secreta

rio de Ayuntamiento.
(Gacela del 2í de agosto.')

de la República del Ecuador ha conferido 
plenos poderes al honorable Sr. Doctor 
Rafael Casvajal, ministro de Estado de los 
despachos del Interior y Relaciones este- 
riores, para que con el Sr. D. Carlos de 
Sanquirico y Ayesa, Encargado de Nego
cios y Cónsul general interino de S. M. 
Católica, acuerden, convengan y concluyan 
ad referendum por parte del último los ar
tículos siguientes:

Art. l.° Queda nulo de ningún valor 
el artículo 16 inserto en el tratado de paz 
y amistad concluido entre la España y la Re
pública del Ecuador en 16 de Febrero de 
1840, y en su lugar le sustituirá el si
guiente: .

Art. 2.° Los ciudadanos, buques mer
cantes y productos naturales y manufac
turados de la República del Ecuador se
rán admitidos en los dominios de S. M. 
Católica, y los súbditos, buques mercantes 
y productos naturales y manufactorados de 
la nación española serán admitidos en el 
Ecuador desde la ratificación por ambos 
Gobiernos de este Convenio, en el mismo 
pié, en iguales términos y con las mis
mas seguridades con que se admiten los de 
la nación mas favorecida.

Art. 3.° En tanto que las altas Partes 
contratantes celebren de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17 del tratado 
de paz y amistad de 1810, un tratado de 
comercio y navegación fundado en recí
procas ventajas, se rebajan de un 2 por 
100 ios derechos que al cacao de Guaya
quil señala el arancel vigente en los do
minios de S. M. Católica como concesión 
especial en reciprocidad del art. 1.° del 
presente convenio.

Queda igualmente convenido que, revi
sándose los valores de los demas artículos 
comerciales de origen y procedencia del 
Ecuador que paguen mas del 20 por 100 
se introduzcan en el arancel de España 
las alteraciones convenientes para que nin
guno satisfaga mayor derecho que el refe
rido de 20 por 100.

Art. 4.° El presente Convenio, según 
se halla estendido en cuatro artículos y 
firmado sub condilione y sin autorización 
por parte del Representante de España, 
será ractificado por el Presidente de la Re
pública del Ecuador tan luego como re
caiga sobre él la aprobación legislativa, y 
en caso de ser ratificado por S. M. Cató
lica, las ratificaciones se canjearán en Pa
rís en el término de 10 meses; y si no lo 
fuere, quedarán las altas Partes contra
tantes en el slatu quo internacional en que 
estaban el día de ayer.

En fe de lo cual, Nos los infrascritos, el 
Encargado de Negocios y Cónsul general 
interino de S. M. Católica por una parte, 
y el Ministro de Relaciones esteriores y 
Plenipotenciario del Ecuador por otra, he
mos firmado por duplicado, y sellado con 
nuestros sellos respectivos el presente Con
venio ad referendum en Quito, capital de 
la República á quince de mayo de mil 
chocientos sesenta y uno.

(L. S.)=Firmado.=C. de Sanquirico 
y Ayesa.

(L. S.)=Firmado.—R. Carvajal.
El Pesidente de la República del Ecua

dor ratificó este Convenio el 18 de mayo 
de 1861, y S. M. la Re in a  el 10 de abril 
de 1862, habiéndose canjeado las ratifi
caciones el 6 de mayo siguiente en París 
por acuerdo de los Gobiernos respectivos.

(Gaceta del 12 de agosto.)

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO
FIRMADO EN QülfO Á 15 DE MAYO DE 
1861, ELIMINANDO EL ARTÍCULO 16 DEL 
TRATADO CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y EL 

ECUADOR EN 16 DE FEBRERO DE 1840.
El Gobierno de S. M. Católica la Re i

n a  de las Españas por una parte, y por 
otra el de la República del Ecuador, de
seando estrechar mas los vínculos de 
amistad y buena inteligencia que ligan á 
los dos Estados, y quitar todo motivo de 
diferencias relativamente á la ejecución del 
art. 16 del tratado celebrado en Madrid á 
16 de Febrero de 1840, han resuelto refor
marlo de una manera distinta y en térmi
nos adaptables á los intereses de las dos 
naciones.

Con tan deseable objeto el Presidente

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los servicios del Coronel

de infantería D. Pedro Abades y Soto, 
Oficial primero segundo del ministerio de 
la Guerra,

Vengo en promoverlo al empleo de Bri
gadier, con arreglo al art. 7.° del Real de
creto orgánico de la Secretaría de dicho 
Ministerio de 10 de agosto de 1854, en 
el turno correspondiente á las vacantes 
ocurridas por muerte de los Brigadieres 
D. José Amorós, D. Agustín Sañdoval y 
D. Miguel Garibay.

Dado en San Ildefonso á trece de agos- । 
to de mil ochocientos sesenta y dos.=Es- | 
tá rubricado de la Real mano.—El minis
tro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell,

Atendiendo á los servicios del Coronel 
Jefe de Estado Mayor de la Capitanía ge- 
deral de Filipinas D. José Ferrater y Ge- 
ner y especialmente al mérito que contra
jo en el asalto y toma del fuerte de Paga- 
lumban el 17 de noviembre del año pró
ximo pasado,

Vengo en promoverlo al empleo de Bri
gadier.

Dado en San Ildefonso á trece de agos
to de mil ochocientos sesenta y dos.=Es- 
tá rubricado de la Real Mano.=EI minis
tro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell.

Vengo en disponer que el Brigadier de 
infantería D. Jnan Gómez Landero cese en 
el cargo de Secretario del Tribuna! Supre
mo de Guerra y Marina, quedando muy 
satisfecha del celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en San Ildefonso á trece de agos
to de mil ochocientos sesenta y dos.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=EI minis
tro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell.

Vengo en nombrar Secretario del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina al 
Brigadier de infantería D. Enrique del Po
zo y Ayguals, Oficial primero del minis
terio de la Guerra.

Dado en San Ildefonso á trece de agos
to de mil ochocientos sesenta y dos.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El minis
tro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que el 
Capitán general de Ejército D. Francisco 
Serrano y Domínguez, Duque de la Torre, 
ha hecho del cargo de Gobernador Capitán 
general de la isla de Cuba quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á trece de agos
to de mil ochocientos sesenta y dos.=iEs- 
tá rubricado de la Real mano.=El minis
tro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell.

En atención á las particulares circuns
tancias que concurren en el Teniente ge
neral D. Domingo Dulce y Caray, Mar
ques do Castell-florite, Capitán general de 
Cataluña,

Vengo en nombrarle Gobernador Capi
tán general de la isla de Cuba, de confor
midad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros.

Dado en San Ildefonso á trece de agos
to de mil ochocientos sesenta y dos.=Es- 
lá rubricado de la Real mano.=EI minis

tro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell.

(Gaceta del 14 de agosto.)

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Con presencia de noticias oficiales, co
municadas á esta Dirección por el minis
terio de Marina, se publica el siguiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Ma r  d e l a s An t il l a s .=Is l a d e Sa n  
Th o ma s .

Luces de puerto.

Por disposición de las Autoridades de 
Marina de la mencionada isla, se han es
tablecido, en adición al faro situado en 
punta Muhlenfeldt (í), las luces que se es- 
presan á continuación para indicar el canal 
que conduce al puerto:

Dos fijas blancas en el muelle Real, en 
línea vertical, y separadas una de otra 1,5 
metros.

Dos fijas blancas en el valle que hay al 
pié del cerro del Norte, en línea vertical, 
y separadas una de otra 1,5 metros.

Estas dos últimas luces se ven por en
cima de la techumbre de la iglesia angli
cana, y demoran al N. 10° O. de las lu
ces del muelle Real, distantes 586 me
tros.

Enfiladas las luces del muelle con las 
del valle, se franquean todos los bancos y 
se entra en el puerto.

Durante el dia sirven de marca los pos
tes de madera pintados de blanco, sobre 
los cuales están colocados los faros.

Va l iz a mie n t o d e l a s c o s t a s d i Fr a n 
c ia .

. Canal de la Mancha.
Según anuncio del ministerio de Co

mercio etc. etc. del Imperio de Francia, 
se han verificado en Mayo ultimo las si
guientes alteraciones:

Se han colocado dos boyas de campana 
para indicar los escollos Pierre-Noire y la 
Basse-du-Renier, situados en las inmedia
ciones del cabo Levi, en la costa del de
partamento de La Mancha.

Se ha establecido de nuevo la valiza de 
hierro que destrozó el mar en Marzo úl
timo, y que señalaba el escollo L’Ours, 
situado entre la punta Bernon é isla G.hef- 
beden, en la costa del departamento de 
Morbihan.

Oc é a n o  At l á n t ic o  s e t e n t r io n a l .=Co s - 
t a s d e Es pa ñ a .

Valizamiento de las costas de Galicia.
Según noticia trasmitida por el Capitán 

general del departamento de Ferrol, el 25 
de julio próximo pasado quedó valizado el 
bajo nombrado Serrón de la Torrella, por 
fuera de la punta del mismo nombre, y el 
denominado Piedra-do-Porlo, cerca de la 
punta de Fdntán, situados ambos en la 
costa occidental de la ria de Belanzos.

Las demoras son verdaderas.
Madrid 16 de agosto de 1862.=P. O. 

del Sr. Director, el Oficial de detall, Pedro 
Riudavets.'

(Gaceta del 20 de agosto.)

(1) Véase Cuadernos do Faros de 13S 
costas de América y sus islas adyacentes, 
en L° de octubre de 1859, faro 542.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR' REAL
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